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En la Ciudad de Guavaquil, Capiter' de la Provincia del 

Guayras, República del Ecuador, el dra de hoy. trejnta 3 

Junio de mil novecientos noventa y, MES ante mi 

Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI., Notario Titurar a 

Trigésimo de este Cantón, comparece:- La señora MARIA 

GEL CARMEN DE LA CAL DE FEREZ, casada, ejecutiva, Jen su 

  

E ve 

conforme loa justifica con su nombramiento. que se Adjunta. 
7 

a la presente en calidad de do cumenta habilitante.- La 

compareciente me manifiesta que es de nacionalidad, . 

española, con domicilio y» residencia en esta ciudad, ' 

maror de edad y hábil en consecuencia para obligarée oc iy 

contratar 3 quien de conocer doy fe.- Bien instruida 

obr ui
 4 

e
 

escritura de Aumento de Capita) y Reforma de Estatutos,” 

a la que procede como queda indicado y con amplia yo: 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

Minuta y demás documentos, cuyo tenor es e siguientes 
: is 

"SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Publicas 

a 34 cargo, sírvase incorporar uná en a que conste” e : 

aumento de capital y reforma de estatutos "sociales de Va 

Compañia LITOTER S.56. que se otorga” EN _tenór Ce 

siguientes cláusulas: o” 

firorec s. A did 

CUANTIA : S/. 70'*000. 000 00m o 

y E E 
Ca pe 

calidad de Gerente General de la Compañ la LITOTEC bas 

la naturaleza y resultados de ta. presente 

PRIMERA LS 
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COMPARECIENTES.- Interviene en la celebración de la 

presente escritura la señora Maria del Carmen De la Cal 

de Pérez a nombre y representación en <u calidad de 

Gerente General] de ls Compañia LITOTEC S5.A., conforme lo 

acredita con su nombramiento debidamente inscrito y 

aceptado que se agrega a esta escritura como documento 

habilitante.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- a» Por escritura 

r
r
 

pública otorgada el tres de Diciembre de mil novecientos 

qm 
nowenta y dos ante el Notario Séptimo Abogado Eduardo: 

E
]
 Falquez As ms las e inscrita en el Registra Mercantil el 

cinco de Enero de mil novecientos noventa y tres se 

constiturá la Compañfa LITOTER S. A. b3 La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañfa en 

sesión celebrada *1 veinte de Mayo de mil novecientos 

noventa y tres por unanimidad de uotos acordó aumentar 

el capital de la Compañfa en la suma de SETENTA MILLONES 

DE SUCRES mediante la emisión de SETENTÁ MIL ACCIONES 

Ordinarias Nominativas y de un valor de un_mil_sucres 

cada una y reformar el estatuto social en sus Artículo 

Quinta + Sextoj cs Las accionez correspondientes al 

presente aumento de capital se encuentran totalmente 

suscritas. y pagada ñ . en la forma y condiciones 

establecidas en el cta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de + 
tb, 

T
 

novecientos noventa y tres, cuya copia certificada se 

agrega 2 esta minuta coma documento habilitante. 

TERCERA:- REFORMA DE ESTATUTO.- Con los antecedentes 

expue “Y
 toz la señora Marfa del Carmen De la Cali ' de 

* 

cha veinte de Mayo; de - mil. 
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En. busvaquila a dos veinte dls del mes de  Havo de mi 

novecientos noventa Y trez. a das dieciocho horas.en el local 

social de la compañia ubicado en Ave. de Las Américas  —GO02-D =€e 

sunmñida. la dunta General  Estracrdinmaria de accionistas de la 

mpañi a LITOTECS E.fine con da asistencia de los sioudientes 

e derier  Ferez Bbuintero. representando Un mil acciones de 

edadií vv Dor los derechos gue representa de sus hidas 

menores de edad. Maria Belén Férez De La Cal. representando una 

acción de su propiedad; e Haria Isabel Férez De La Cal, 

representando una acción de su propiedadi Meria del Carmen Ferez 

De La “Cel. representando una Acción de su propiedad; Haria del 

Carmen De La Lal de Férez. representando quinientas noventa v 

siete scciones de su propiedaedi ve. Eduardo Cuincha, representando 

cuatrocientas accloaneaz de su propiedad por lo que se encuentra 
representeda la totalidad del caecital social suscrito y paoada de 

la compañis. Todas das acciones son ordinsrias. nominativas Y de 

un valor de un mil sucres cada Una. Los socios por unanimidad de 

votos acuerden constituirse en dunta General Extraordinaria de 

contormidad con do establecido en el Art. doscientos ochenta de 

la Lev de Compañias con el obieto de conocer y resolver sobre los 

siquientes puntos: Frimero: Sumenta de capital vw reforma del 

estatuto social de la compañia: y, Segundo: Ratificación de las 

L
.
 

  

c“entreoas de dinero hechos por el administrador de la compañia en 

su calidad de Presidente. Preside la sesión el señor Javier Ferez 

Quintero Presidente de la compañia y de secretaria actúa la 

Gerente General María del Carmen De La Cal de Pérez. El 
Fresidente dispone gue la secretaria constate el quárumn 

redalamentario v de cumplimiento a las demás formalidades legales 

Conetatado el Guioriur redalamentario el Fresidente declarz= 

instalada la sesión y pone e« consideracion de la sala el primer 

cuntae del orden del dia . Y la Junte luego de deliberar sobre el 

particular por  tianimidad de votos acuerda aumentar el capital 

social de le compañias en la suma de setenta millones 0e Sucrezs 

mediante la emisión de setenta mil nuevas acciones ordinarias. 

    

nominalivaz v de un valor de un mil sucrez cada uns vw 

LCONSECUENTEMENTE —FESOrTMAar loz. Articulos". Eyinto v Sexto de l0= 
vz sociales. loz mismos daue dirán. (ARTICULO QUINTO: =1 

cocial de ls  compañic es de celenta y dos millones de 

  

    
dividida en setenta e des mil' acciones ordinarias. 

nominativas v de un valor de un mil sucres cada una, capital gue 
  

podrá Ef spentado DcHrT resolución de la  dunta General de 

accionistas", “SRTICULO SEZTO:z Las acciones estarán numeradas del 

cera cero uno al setenta v dos mil inclusive. contendrán las 

declaraciones 2Rioidas por la Lev Y serán _4trmadas por el 

Fresidente v el Gerente General de la compañia" Acto sequido se: 

procede a tratar sobre la suscripción v forma de paoo del aumento 

de capital acordado Y loz sebhores accionistas acuerdan por 

unanimidad renunciar en su totalidad a ejercer su derecho de 

preferencia esto es a suscribir acciones en proporción a lo que
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Lori : 

por Lew les corresponde <a favor de el señor Javier Pérez 

Buintero. por lo que suscribe las setenta miTTICCiO es 

orarmárias. nominativas de un valor de un mil sucres cada una Y 

     

    

  

Dada el clen 00. unénd to del valor de cada una de las acciones 

suscritas, el ez la suma de setenta millones de sucres de la 

siouiente maneras: La stima de Sesenta v cin dones doscientos 

ochenta LA Y d0S SuUCcres en Namerario 
Y“ la ecientos dieciseis mil 
cirescientoz acho SLUCreSs compensación de créditos. 
inmediatamente se orocede a tratar sobre el segundo punto del t 

orden del dia v toma la palabra el señor Eduardo Guincha auieyn 

1 que el señor Javier Pérez Cuintero administrador de la 

compañia ha hecha entredas de dinero a la compañia en calidad de 

oréestamo sin intereses lo oque pone a consideración de la sala Y 

  

la junta lueoo de deliberar sobre el particular por unanimidad de 

votos acuerda ratificar las entregas de dinero hechas por el 
administrador de la compañía en calidad de oréstanmo sin 
intereses asi Como la suscripción Y el pago hecho por 

compensación de creditos de la acciones en el presente alimento de 

capital acordado. Luego la Junta General toma las siguientes 
resoluciones: 1) Aceptar la forma en que se ha suscrito y pagado 

el aumento de capital; yv. 2) Autorizar a la Gerente General de 

la compañia a que realice todos los actos que sean necesarios 

para la leoalización del presente aumento de capital acordado. 

Ha habiendo otro asunto que tratar se declara concluida la 

sesión. concediéndose un momento de receso para la redacción del e 

actá. FReinstalada la sesión «se procede a dar lectura a la 

cresente acta. la misma que eS aprobada por todos los 

concurrentes, Firmando para su constancia todos los presentes. 

$) davier Perez Buinteroz +72 María Del Carmen De La Cai de Férez 

to Eduardo Guinacnas €) Marla Del Carmen Férez De La Cali +) 

Re Has, Belén Ferez De La Cali +) p. Ha. Isabel Férez De La Cal 

  

Cfertifico que €s Fiel copia igual o a su original. la wisma aue 

consta en el Libro de Actas respectivo.” Guavaquil,  Mavo 0 de 
e 

: de Cóu MZ. 
tarins Le de Pérez 
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de Ferez 

  

ted oa z simera dunte General Extreor- 

21d de Accionistas de la Compañía LI]ITOTED SS. A. ce- 

E 

  

linaria Universa 

lebrada el día de hoy, tuvo el scierto de elegirila pera el csrgo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso de tiempo de cinco años. 

      

En el dd seño de estes funciones, tendrá tisted la representación 
lecaljudicial y extrajudicial de la Compañís.de conformidad con lo 

i lo dispuesto en los Estatutos Socieles y con las limitaciones deter- 

á minadas en elios, además de las disposiciones contempladas en la Ley 
de Compañias Vigente. 

? La Compañíz LITOTEC S. fe, se constituvo mediante escritura 

otorgada ente el Notario Septimo del Lantón Guayaquil ., el 2. de 

Diciembre de 1.9 %2. y fue inscrita en el Registro Mercantil 

el 5 de Enero de 1.923. 

  

  

: . cepto el cargo de GERENTE GENERÁL de la Compañia LITOTEC S. A. 
: ÚÁ Guayaquil, € de Enero de 1.997. 
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Er. le presente fecha cuede inscrito este 
. . ; Sy o. 

Nombramiento de__ Ll 2itak Ainmalo 
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Se archivan los Comorokantes de Pego por los 

impuestos respectivos... p > 

- Guayaquil, € d Emo A 193, 
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A AB HECTOR MISgEL ALCIVAR ENDE 
Registrador Mercantil del 3 zntón Guayaquil 
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Pérez a nombre y representación en su calidad de Gerente 

General de la Compañia LITOTEC 5,A. declaras: PRIMERO: 

Que se sumenta el capital social de la Compeñia en la 

  

suma de SETENTA MILLONES E SUCRES mediante ls emisión 

  

de Setenta mil nuevaz acciones de un valor de un mil 

  

sucres cada Una y, SEGUNDO: Due se reforman los: u 
se

 érticulos Cuinto y Sexto de los Estatutos. Sociales Ss 

Compañfa los mismos que dirán: "ARTICULO GOUINTO: El 

i ú “capital «social de la Compañía es de SETENTA Y DOS 

MILLONES DE  SUCRES dividida en Setenta y dos mil y 

acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un mil 

Y ucrez cada una, capital eS podré <er sumentada par 

resolución de la Junta General de Accionistas", 

- , "ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero 

cero uno al setenta .y dos mil (inclusive, contendrán las 

e 

declaraciones exigidas por la Ley y» serán firmadas por 

el Presideñte y el Gerente General de la Compañía". 

TERCERO: Que las acciones correspondientes al presente 

ú aumento de capital se encuentran totalmente suscritas y 

pagadas en la forma y condiciones establecidas en el 

acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

fecha veinte de Mayo de mil novecientos noventa y trez, 

cura copia certificada se agrega a esta minuta como 

documento habilitante. "o, CUARTO: fue todos las 

accionistas de la Compañia son de nacionalidad 

ecuatoriana, con excepción de la señora Harta del Carmen 

De la Cal de Férez que es de nacionalidad española. 

Agregue usted señor Notaria las



      

det. 8,0 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento. +irmado? bogada Zita Romero dara de 

Estrella. Registra número tre mid novecientos ñ 

veintiseis".- Hasta aqui la minuta. Es copia. Queda 

agregada la documentación respectiva para la perfecta 

validez de esta escriturzx.- Lefda que le +tué la 

presente escritura al compareciente de principio a Fin y 

en alta voz por mi. el Hatario, el zusodicho 

compareciente la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual doy fé, 

li del Ge dy UD 
MEN-DE-LA_LAÍ DE PÉREZ 

p. LITOTEC S.A. 
C.1.N* 09-0513452 
R. U. E.N” 999125021 
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A AZO ¡esta fecha y al márgen de Ta matetz' del la 
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escritura: de Aumento de. “Capi tal Y Refhrma "de: Estatiltos 

  

; 
pd do e s r e Ma 

E rijsT Lo . La . 

Sociales de la Compañia TOTEL 5.%, “ntorgada anta mi: el 

E nta y tres he 
treinta de Junio de mil “acileciéntes' roventa e res, he 

tomado nota de su aprobación mediante REshblición —N 

923-2-i-i- 0001828, suscrita por el Sub-Intendente de Derecho 

Societarío de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, +2) 

  

veintitres de Julie mil novecientao noventa y Peer 

] - Po - Z. 
— Guayaquil, 23 de Julio de 

SA o vinil 

o . >. << <  Enm cumplimiento de lo ordenado en la Resolucón núme- 

ro 93=2=1-1-00018287 dictada el 23 de julio de 1.993, por el subin - 

tendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías, queda 

inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

. Y LA REFORM ESTATUTOS DE LITOTEC 5.A., de fojas 18.850 a 18,857, 

a núme r: a Registro Industrial” y anotada bajo el número 18,560 

del Repertorio.- Guayaquil, agosto cinco de mil. .noyeclentas.nauenta 

_1 tres." El Registrador "IA 

AS. HECTOR MIGUEL ALVAR ANORÁDE - 

Angistrador Marcanet del CANTEN SUEJENe 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictado el 22 de agosto de 1.975, por el Presidente de la Repú- 

blica, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de agosto 

a 
, de 1.975.» Guayaquil, agosto cinco de mil novecientos noventa 1 tres. 

El A 

AU. RECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 

Regisirador Murcantil dal CAN 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta es- 

crítura a foja 344 del Registro Industrial de 1.993, al - 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, agosto - 

cínco de mil novecientos noventa i tres.» El Registrador - 

Mercantil, 

   
   

  

<A a MIST ALC 7 ANDRADE 

  

  

REGISTRO MENCANTIL CARTON GQUIL. 

Valor pagado pur este trabajo 

s/, UL C an   
    

Lu o Bata o LT 2 ES E era q 

po Po UF: OS AER o a A 

DQY FE:-Que, en esta fecha yal margen de la matriz 
po 

correspondiente, ¿en cumplimiento a Lo dispuesto en el Artículo 
Fi + no ¿A Er E s o? 

Cuarto, de la Resolución No. 93- 2- 1- 1- 0001828, de fecha veinti- 
o La TS] agro 2. 

trés de Julio de mil novecientos noventa y tres, de la 
Vu aa AN > > 

  

Sc o Ó 
Superintendencia de Compañías en Cuayaquil, tomé nota de la 

or tan van TEO > TD E roy 
Fo 

aprobación del aumento de capital » la reforma de estatutos 
Sri or 3 

de la compañía LITOTEC'S.A..- Guayaquil, Agosto. “9 de 1. 993. b— 

ta
e 

  

Ab EJUARDO. FÁLQUEZ AYALA 

  

NOTARÍO SEPTIMO DEL 
: s CANTON. GUAYAQUIL. : 

Y LA Pata a Td AD a a 

  

  

 


